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JUSTIFICACION DE SUBVENCIONES ACCIONES DE DESARROLLO Y MARKETING TURÍSTICO DE ASOCIACIONES, ENTES LOCALES Y CONSORCIOS TURÍSTICOS 2025
(Actuaciones realizadas entre el 1-10-2024 y el 30-09-2025, a excepción de los que pueden presentar la justificación hasta el 31-10-25 que podrán realizar las actuaciones hasta el 24-10-25)

Fecha límite de presentación: 9 de octubre de 2025. Los que realizan actuaciones en octubre tienen de plazo hasta el 31-10-25.

	Tipo de Entidad:            Asociación Turística  |_|              Consorcio Turístico |_|                 Entidad Local |_|




1.- DATOS DE QUIEN PRESENTA LA JUSTIFICACIÓN (cuando no coincida con el solicitante):
	NIF/ CIF
	     

	Nombre y 2 Apellidos o Razón Social
	     



2.- DECLARACIÓN RESPONSABLE DE ACTUAR EN REPRESENTACIÓN DE LA ENTIDAD BENEFICIARIA DE LA SUBVENCIÓN.

Si la solicitud se presenta por medio de una persona representante, se debe marcar obligatoriamente una de las dos opciones.

|_| Declaro que actúo en representación de la entidad solicitante de la subvención y que dispongo de la documentación que así lo acredita, pudiéndose ser exigida la misma por el órgano gestor de la convocatoria en cualquier fase del procedimiento.

|_| Acredito que actúo en representación de la entidad solicitante de la subvención y, a estos efectos, aporto documentación acreditativa de dicha representación.

3.- DATOS DE LA ENTIDAD BENEFICIARIA
	NIF/CIF
	     

	Razón Social 
	     

	Domicilio (Calle, nº, piso)
	     

	Código Postal
	     
	Localidad
	     

	Correo electrónico
	     
	Página web
	     

	Teléfono
	     

	
4.- DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIONES / REPRESENTANTE:
	

	Persona de contacto
	     

	Domicilio (Calle, nº, piso)
	     

	Código Postal
	     
	Localidad
	     

	Correo electrónico
	     
	Página web
	     

	Teléfono
	     



5.- ACCIONES EJECUTADAS:
Las facturas y justificantes de pago de cada actuación se guardarán preferiblemente en un único documento PDF en el mismo orden que en la relación detallada en formato Excel. (Añadir las filas necesarias). 

	Nº
	Tipo de Acción(*)
	Nombre de la /propuesta
	TOTAL
sin IVA
	IVA
	TOTAL

	1
	     
	     
	     
	     
	     

	2
	     
	     
	     
	     
	     

	3
	     
	     
	     
	     
	     

	4
	     
	     
	     
	     
	     

	5
	     
	     
	     
	     
	     

	6
	     
	     
	     
	     
	     

	7
	     
	     
	     
	     
	     

	8
	     
	     
	     
	     
	     

	9
	     
	     
	     
	     
	     

	10
	     
	     
	     
	     
	     

	11
	     
	     
	     
	     
	     

	12
	     
	     
	     
	     
	     

	13
	     
	     
	     
	     
	     

	14
	     
	     
	     
	     
	     

	15
	     
	     
	     
	     
	     

	16
	     
	     
	     
	     
	     

	17
	     
	     
	     
	     
	     

	18
	     
	     
	     
	     
	     

	19
	     
	     
	     
	     
	     

	20
	     
	     
	     
	     
	     

	21
	     
	     
	     
	     
	     

	22
	     
	     
	     
	     
	     

	23
	     
	     
	     
	     
	     

	24
	     
	     
	     
	     
	     

	25
	     
	     
	     
	     
	     

	26
	     
	     
	     
	     
	     

	27
	     
	     
	     
	     
	     

	28
	     
	     
	     
	     
	     

	29
	     
	     
	     
	     
	     

	30
	     
	     
	     
	     
	     

	31
	     
	     
	     
	     
	     

	
	
	TOTAL PRESUPUESTO
	     
	     
	     


   (*): debe indicarse la letra correspondiente a la acción
A) [bookmark: _Hlk98666093]Eventos 
B) Programas de visitas o actividades guiadas
C) Asistencia a ferias y presentaciones turísticas y acciones de promoción inversa
D) Promoción y comunicación 
E) Gestión de asociaciones turísticas
F) Gerencia de consorcios turísticos
 6.- DOCUMENTACIÓN QUE SE ACOMPAÑA:

Nota: En el caso de PERSONAS JURÍDICAS y ENTIDADES SIN PERSONALIDAD JURÍDICA (Sociedades irregulares), la justificación se presentará obligatoriamente de manera telemática a través del Registro General Electrónico.
En la Ficha de la ayuda correspondiente a esta subvención se ha habilitado un acceso.
[bookmark: Marcar1]|_| Relación UNICA detallada de las facturas presentadas, agrupadas por tipo de acción y propuestas, ordenadas y numeradas por fecha, conforme al modelo establecido en la ficha web de la convocatoria (en formato Excel).
En la relación, en el caso de cuñas, entrevistas, videos…. Se indicará con precisión el momento en el que se menciona que la acción es objeto de subvención.
|_| En la relación detallada de facturas (formato Excel), también se incluirá la declaración sobre si se puede recuperar el IVA y declaración otra financiación obtenida para las actividades objeto de subvención.
|_| Asimismo, en la Excel a presentar se adjuntará en caso que proceda, los datos relativos a las actuaciones “Programa de visitas o actividades guiadas” “Gestión de Asociaciones” y “Gerencia de Consorcios” en las pestañas correspondientes.
|_| Copia de la Facturas de las actuaciones realizadas (numeradas y ordenadas según la relación detallada en formato Excel), con su correspondiente justificante bancario de pago. Las facturas y justificantes de cada acción (proyecto), se guardarán preferiblemente en UN ÚNICO DOCUMENTO PDF. Cada factura irá seguida de su correspondiente justificante de pago.
|_| Nóminas y documentos de cotización a la seguridad social (relación nominal de trabajadores y de liquidación de cotizaciones).
|_| Modelo de retenciones de IRPF.
|_| Memoria justificativa final de las actividades realizadas conforme al modelo establecido en la ficha web de la convocatoria.
|_| Copia de notas de prensa, comunicados emitidos …
|_| Ejemplar del material promocional, cuñas radiofónicas, enlaces en páginas web… en los que se deberá hacer referencia y figurar la marca turística de Navarra.


7. INFORMACIÓN RELATIVA A LA PROTECCIÓN DE DERECHOS PERSONALES Y GARANTÍA DE LOS DERECHOS DIGITALES:

El tratamiento de datos de carácter personal, se realizará conforme a lo dispuesto en el Reglamento (UE 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE, y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 

El detalle de la información relativa a los derechos de las personas físicas derivados de dicha normativa figura en el Anexo disponible en el Catálogo de Trámites del Gobierno de Navarra dentro de la ficha relativa a la Ficha de la ayuda

|_| He sido informado de los derechos que puedo ejercer en relación con mis datos personales y que figuran en el anexo señalado en el apartado anterior.
 
8.- FECHA Y FIRMA:
	[bookmark: Texto22][bookmark: Texto23][bookmark: Texto24][bookmark: _GoBack]En                                      , a        de                                 de 2025.







Firma del beneficiario
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Direccion General de Turismo Gobierno de Navarra Nafarroako Gobernua
Turismo Zuzendaritza Nagusia Departamento de Kultura, Kirol eta Turismo
Navarreria, 39-1.° Cultura, Deporte y Turismo Departamentua

31001 PAMPLONA / IRUNA




